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REFRESENTACION 

DE LAS SEÑORAS DE SAN GABRIEL. . . 
corrrRA LA lEY ORGANICA OE lAS ADICIONES C0NWTUCIONALES. 

Ciudadano Gob,;rnadór ~el Estado: 

Las que susoribi.iuo;:,, vecinas de la villa de San Ga.bri_el, Depar
t.ameuto del mismo nombre, 9. ° Canton del Estado de Jalisco, 
resueltas á salir del silencio que por decoro corresponde á nues
lro sexo, aunque, se haya rnlnerado en ?tras mucl~é.l.S ocasiones 
el más sagrado tle los intereses de la mu.1cr; no pufüendo perma
necer por más tiempo, <fü ese silencio qne, en el asunto de que 
nos vamos á ocupar. se calific.irfa co11 justicia de indiscreto; a.man
t~~ como somos por naturaleza y por deber, ·del bien de la huma~ 
mdad y de la educac1on de 1a juventud di'! nuestro sexo. que no 
obstante ser débil. tien" que desempeñar un importantísimo pa
pel en el ,·asto teatro de la felicidad y bienestar preseutes y1 fu. 
luros de l..i. sociedad, de la familia y del individuo; usando del de~ 
decho de represeutar, escuchamos la voz del deber que tenemos 
e defender !tuna a3ociacion compuesta de personas de nuestro 

sexo, Y confiadas en que nuestra voz, aunque débil y humilde por 
ser la de la mujer, s-erá atendida cuantlo se funda. en la verdad y 
''11 la razon; ante V. l'C.:-ópetuosameut.e v como m{ls baya lugar eu derecho, exponemos: ' 

qn~ ha !legado tt nuestrn. noticia la infousta nueva de un acou
•tecuniento, t¡ue. teniendo los visos de una espantosa catástrofe, 
renaza env-olvr.l'nos entre 1·uinas y escombros. Sabemos que el 

on~I"eso de la Union (11-0 sabemos si con facnltades ó sin ellas, 
?ªe\11º nos quor·emos constituir en jueces de sus funcionrs) ha 
,ipro ado para m:iyor desdoro de la República, unos artículos de i~ 1~ :eilamenta.ria, con cuya aprohacion se p,Sesta un tirv mor
l h 1.Ull~o refugfo y asilo que en las horas de padecer encuentra a umanidad doliente. r 
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Segun los articulas á que nos referimos, ya no podrán existír 
entre nosotros esas benéficas y virtuosas muJeres, que por la no
ble y alta mision que desempeñan y por los inmensos beneficios
que prodigan á la raza humana, sin distincion de clases, 11ex01, 
edades y creencias, han recibido con justa. razon el honroso título 
de Her·'ftW.MS de la Caridad. Con jus1a razon, repetimos, las nom
bra el mundo Hermanas de la Caridad; porque su casta frente va 
ceñida con 1tt diadema de la ternura y su pura mano empuña. 
sieroprn la inma'rcesible señal de la misel'icordia. Ellas, como su 
hermana la Ca1·idacl1 no licuen patria, ni familia; porque su pa
tria es donde hay lágrimas que enjugar y males que compartir: 
ellas. desconociendo al mundo y sus pompas, no tienen más fa. 
milia que aquellos Llesgraciados que, abandonados del mundo 
mismo, no encueutran más consuelo en su aflixion, que la soli
cilud maternal de fo.s nobles hijas de San Vicente de Paul: ellas, 
las Hermanas tlu la Cal'idad. separadas y agenas de toda cuestion 
distinta del ministerio que les aconseja su noble hermandad, no 
tienen 'más anhelo, ni más interés, que el bien de la humanidad. 

Este deseo intenso de consolar al qúe llora, de aliviar al que 
sufre y de curar al herido, ha encendido en el pecho de esas no
bles mujeres un volean de amor hú.cia el desgraciado; cuyo ame
las ha ai-rastrado á perder su vida por salvar la de sus semejanr 
tes .... No se diga que guiada por e 1 interés de defender á personas 
pertenecientes ánuesLro sexo, nanamoshechos que no han tenido 
lugar, 6 abtlltamos los que no han ocurrido, pues la última guer
ra sangrienta habida entre Francia y Alemania, acredita nuestro 
aserto; f!Orque esa guerra fué un teatro en que la heróica abn~ 
gacion y ,irtud do las nobles hijas de San Vicente de Paul, brilló 
con mas explendor. 

Inútil seria referir todos los inapreciables serYicios que 1# 
Hermanas de la Caridad, han prestado á la humanidad en todos 
i.ieI!J.pos y_ lugares; pues púhlico y notorio es, autela faz ~~l mun
do, que nmguna clase de la soci<xlad ha prestado servimos t3ll 
inestimables á la humanidad, como las Hermanas de la Caridad. 
~ajo cuya direccion lmn estado los eslablemmieutos de benefi
cenda pública, como son en la capitnl de nuestro Estado, el Hos
oital, Belen y San Felipe, flUe por el acendrado esmero de estas 
heróinaR1 han sido por tanto Liempo el único asilo del que sufre, 

Con iusta ra.zon, pues, extraño es para nosotros que el Congre
so de la Un ion, siu• consul1ar nl inte11és público y aJlrovechándose 
acaso de un mommto de exaltacion, haya decretado una ley que 
previene ]a extincion de una asociacion que en todos tiempos'! lo
gares, ba siclo vista con profuudo res-peto; porque en todos los tle!D" 
pos y lugares, tambien se han considerado las bijas de esta ~s?<Jlt' 
cion, como las madres rlel desvalido, y consuelo de los afhg1dOS, 

Cuando todos los pueblos de la lierl'a, como hemos dicho, han 
tribu tau o un justo respeto á. esos ángeles de la Caridad, no .Pºt 
mos creer que solo México, 11i rnuoho menos que nuestro Estad 0 

-amante siempre del bien público-permita que se llev~ a e,, 
la.nte esa medida del Congreso de la Union, que trae consig1o ~¡ 
llanto, la desgracia, el desconsuelo, y la ruina de tres estab eei
mientos que son para Jalisco de suma importancia . 

Zó9 • 
. Nos parece tambien que la soberanía del Estallo y su honor se 
111teresen como nosotras en la conservacion ele esta Asociaci~n. 

P~r tanto a V., C. Gobernador, suplicamos se sirva dictar las 
me~1das con~uc~ntes, á Bn tle impedir que se lleve adelante en 
Jahsco la ex_lrn?1on d~ las Hermanas de la Caridad; atendiendo á 
que esta exllnc10n deJarA entre nosotros un vacío que J·amás 
podrá llenar debidamente. se 
..,Fiadas, pues, en la p~·udencin. que á V., C. Gobernador, caracte
nza, 110 dudamos en termmar esta nuestra solicitud. pidié d l 
q_ue, con acuerdo d~ la C_ámara si Y. lo juzg-are con;enient~, ºs: 
sirva suílpender la eJecumon de la referida extincion haciendo l 
observac10nes qne _n~cen de una m~dida que trae c~nsigo ]a ru~~ 
na de tres ~stablecrnuenlos que han sido P.D Jalisco el único e,¡ 
del desgraciado. a,.1 o 

Esto pedimos y en concedersenoslo rccibil'ernos ~creed y gracia. 

p·S~ Gabriel, Enero 2 de l8'io.-Jesus Morett.-Refuofo e de 
_mzon,~Angela Montes de Oca.-Canuta de la Fuente~----F;an~ 

cisca Pmzon.-Téoflla Morett.-(Sigu.en otras cuartnita (i'l'?Jt,O,S.) 

Total ele las firmas. •• 4ti 
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.REPRESENTACION 

DE LOS VECINOS DE SAN GABRIEL . 
CONTRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONlUS . 

Ciudadano Gobernador del Estado: 

Los que suscribimos, vecinos de la villa de San Gabriel, de
partamento del mismo nombre, 9° canton del Estado de Jalisco, 
usando de nuestros derechos de representacion é interesándonos 
vivamente, como nos interesamos;, por el bien de la humanidad 
doliente, y especialmente por la educacion de la juventud, base 
firme y segura del bienestar presente y positivo de la sociedad, 
de la familia y del individuo¡ procurando por los medios pruden
tes que no tenga lugar entre nosotros un cataclismo asombroso 
que sumirá nuestro Estado en la abyeccion, en el desprecio y 
en los males de todo género; ante vd., respetuosamente y como 
mas haya lugar en derecho, exponemos: que ha llegado á nuestro 
conocimiento que, el Congreso de la Union, se cometió la impru
dencia de aprobar en unos artículos de ley reglamentaria, segun 
los que, nuestro país no podrá ya abrigar en su seno á esas san
t~s l!erman~s de la Caridad, cuya vida entera se ha. consagrado 
siempre al bien de la humanidad . 

. E!Ias, agen~s de toda política y de todo partido, no tienen más 
m1s1?n que enJugar las lágrimas del que llora sumido en la des
gracia, y recibir el último suspiro del que sucumbe bajo el peso 
d~l dolo~; esas mujeres en el campo de batalla,. y en las pob_la
c1~nes eJercen la ternura y la caridad; esas muJeres han temdo 
baJo _su ~ar~o y direccion todos los establecimientos de benefi
Ctnc1a pubhca, como en nuestro querido Estado y <>specialmente 
en JU h~rmosa capital, el Hospicio, Belen y San Felipe. 

Notoria es y extraña para todos la imprudencia y f :1lta de apo
:fº _de una medida que va á privar del único consue:o que en sus 
ultimas ~oras ~e peregrinacion encu.entra el desgraciado; porque 
e13ta medida deJará sin administracion á los establecimientos de 

EL ~nmo DE LAS PROTEiT.H.-P . .2J 
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beneficencia pública; y sin temor de equivocarnos, podemos ase
gurar que extinguir esa benéfica asociacion de Hermanas de la 
Caridad, es dejar un vacío entre nosotros que jamás se podrá lle
nar debidamente, sobre todo, en nuestro Estado, y dar el útimo 
empuje á nuestra sociedad para precipitarla á un abismo inson
dable de males. 

Esta medida, que solo en un momento de e:x.alta.cion se pudo 
cohonestar, ha sido atacada por la prensa en su mayoría, sin ex
ceptuarse ni la extranjera en México, que ha considerado como 
un contrasentido y como un ataque á la libertad de conciencia, 
esa ley que el congreso, careciendo de todo fundamento y razon, 
decretó por desgracia con mayoria. 

Inconcuso es, ciudadano gobernador, que las Hermanas M la 
Caridad han prestado, en Guadalajara especialmente, y en todas 
las poblaciones del Estado, servicios inapreciables, y que $in 
mezclarse en ninguna cuestion distinta de su ministerio. no tie
nen otras tendencias en sus trabajos, que la educacion de la ju
ventud y el alivio de la humanidad doliente. 

No se pueden alegar en favor de la extincion de esa asociacion, 
temores .de trastorno del órden público ni infracciones de las le
yes consignadas en nuestro código fundamental, ni usurpacion 
de las garantías y derechos que el mismo código concede al hom
bre, porque ¿qué temor pueden inspirar unas mujeres que con el 
nombre de Hermanas de la Caridad se han considerado en todos 
los tiempos y lugares. en Europa como en América, en A'Sia co
mo en Africa, en los Polos como en el Ecua¡\or, enrla guerra co
mo en la paz, entre los ricos como entre los pobres, entre los 
poderosos reyes, como entre los humildes vasá.llos, en la Iglesia 
Católica como entre los hijos de Lutero y de Calvino, al pié dela 
Cruz y ante los restos de Mahoma, como las madres del desgra
ciado y el consuelo del que sufre? 

Las últimas guerras, tanto en el extrangero como entre nos
ol ros, que han hecho enrojecer la tierra con sangre humana, b~n 
sido el teatro en que la virtud y la abnegacion de esas nobles hi
jas de la Caridad, ha brillado con más explendor; pues á más de 
una se ha visto caer victima de su desprendimiento heró~co. 

Tiempo nos falta ria para referir aquí todas 1as razones que hay 
y que nos sirven de apoyo en esta nuestra repres~ntacion, p~ra 
impedir que se consume una medida que traerá consigo la ruma 
y destruccion de tres establecimientos públicos que hacen honor 
al Estado y le pertenecen; pero abrigamos la eón fianza, fund~
dos en la prudenci:i que á vd., ciudadano Gobernad9r, caracteri
za, y no dudamos de que se servirá vd. tomar la& medidas c~P
duéentes á fin de que no se lleve adelante en Jalisco una exti1r 
cion que, como el rayo, herirá de muerte y conducirá al sepu • 
ero á 1a clase menesterosa, á la tierna juventud y con ella ~ l_a 
sociedad entera, y hará desaparecer de la faz de la tierra el um
co conauelo de la desgracia y del infortunio. • 

Creemos, ciudadano Gobernador, que la soberanía del Estado 
y su honor se interesan en ello. · 

1 

ses 
· Fundados en esta halagüe:fla esperanza, no dudamos en termi• 

nar nuest!a corta_ exposioion p_idiéndole gue, con acuerdo de la 
c~ara, s1 así lo _Juzga convep1ente, se sirva suspender la ejecu
c19n de una medida que trae consigo la. ruina de tres estableci
~mentos de suma ~mportancia para Jalisco, y cuya falta priva de 
mmensos beneficios á toda la sociedad. • 

Esto pedimos y recibirémos gracia si se concede. 
• 

San Gabriel, Enero 2 de 1815.-Siguen ci,ento diez'!/ ocho firmas. 

Total de las firmas....... . . . 118 
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REPRESENTACION 

DE LOS VECINOS DE CORDOVA 
. 

CONTR~ LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONAi.ES, 

H. Congreso de la Union: 

Loe que suscribimos, haciendo u110 del derecho de peticion que 
nos otorga la carta fundamental de la' República, ante V. H. res
petuosamente nos exponemos: que como nuestro silencio en las 
actuales circunstancias, pudiera falsamente interpretarse por un 
tácito asentimiento á la llamada ley orgánica de las adiciones 
constitucionales, nos creemos en el deber de dirigirnos á V. H. 
P.ara expresarle; que léjos de estar conformes con ella nos adhe
rimos de una manera ab~oluta á las representaciones que se han 
elevado por otros p1,1eblos en solicitud de su derogacion. 

La ley á que nos referí rrios. no puede ponerse en duda que tie
n_e el carácter de inconstitucional, porque varias de sus disposi
c1ones importan nuevas reformas 6 adiciones que no deben sub
sistir hasta tanto se ha1lan observado los trámites presdriptos en 
el art. 127 de la Constilucion general. Esa ley entrai'ia, por lo mis
mo un rudo ataque que á.la soberanía de los Estados; pero sobre 
todo tiende directamente á la persecucion tan encarnizada como 
h~pócrita á la religión católica. Los que suscribimos, tenemos la 
d1c~a d~ profesarla y no podemos ver impasibles que unos cuan
tos 1mp1os con el usurpailo título de representantes del pueblo, 
dse esf~erzen por arrancarnos nuestras creencias religiosas y por 
estrmr nuestras costumbres. 
Pedimos, pues; á V. H. que acogiendo nuestra súplica que es el 

eco de la voluntad de la inmensa mayoría de la Nacion, se sirva 
derogtr la llamada ley orgánica. de las adiciones constitucionales, 
salvando así al país en el interior de los disturbios trascenden
talbe1s que pueden surgir, y en el exterior del concepto poco favo
ra e que se forme de nuestra decantada civilizacion. 

Córdoba, Enero a't de 1875. 
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Cirilo Benitez. 
Enrique Sota. 
Roman Cordero. 
:Mariano Rodriguez. 
lgnaéio Mez. 
Juan Antonio Pulido. 
:Macedonio Trujillo. 
Emigdio Bolado. 
Clemente Chacon. 
Guadalupe Hernalidez. 
Miguel Alejo Utibar. 
Agustín Utibar. 
Ascencio Morales. 
Jos~ María García. 
Nicanor Jimenez. 
Bernabé Martinez. 
José Maria Alvarado. 
Victoriano Villalobos. 
Miguel Olivares. 
Crescenciano :Yendez. 
José de Jesus Mendez. 
Tomás Mendez. 
Lorenzo Rivera. 
Félix Herna.ndez. . 
Miguel Corona. ¡ • 
Tomás Corona. 
Manuel Corona. , 
Rafael A1varado. 
Pablo Alvarado. 
Marcos Dora.ntes. 
Julio Dorantes. t¡¡ 
Manuel Dorantes. 
Pa.blo Calzado. 
Pru,dencio Mitre. 
Trinidad Baiz. 
Miguel Perez. 
Ig:iacio Perez. · 
Rafael Campos. 
Macedonio Estrada. 
Gerónimo Estrada. 
A.ntonio Estrad~_. 
Pablo Cartu,jo. , 
Juan Truiillo. 
Gregario 'Tr1:1_jillo. 
Ricardo TruJ1llo. " 
Victor Fe.cnandez. 
,luan Cosar. , • 
Francisco Casar. 
.Antonio Serrano. t 
Juan Baijes. 
Felipe Serrano. 
A.n tonio Casar . 
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Francisco Arenas. 
Demetrio A.renas. 
Romualdo Medina. 
Delfino Medina. 
Manuel Medina. 
Cipriano Medina. 
Laureano Trujillo. 
Casimiro A.scijo. 
Juan Abugüe. 
~oaquin Morales. 
José de Jesus :Morales. 
José Maria Morales. 
Francisco Rendon. 
Cruz Rendon. 
Leopoldo Jordan. 
Lorenzo Bravo. 
Rafael Bravo. 
Julio Bravo. 
Julian Bravo. 
Gregorio Hernandez. 
Albino Ogorria. 

' Angel Ogorria. 
Caciano Rosas . 
Luis Bais. 
Miguel Bais. 
Francisco Rodriguez. 
Antonio Sancliez. 
Hipólito Sanchez. 
A.gustin Perez. 
Rafael Perez. 
Juan Perez. 
Francisco A.rmentia. 
Juan .A.rmentia. · 
Gregorio Armentia. 
Pedro Ramirez. 
José Maria Gómez. 
Matlas Sid. 
Rafael A.ltamirano. 
• losé María A.ltamitano . 

1 Gregorio Hernandez. 
Emidio López. 
Manuel Contreras. 
Antonio Heredia. 
:Marcelino López. 
Patricio Mora. 
Francisco Hernandez. 
Antonio Campillo. 
Rafael Heredia. 
Lorenzo Heredia . 
Amado Heredia. 
Francisco Cabrera. 
Manuel Cabrera. 

Julio Casar. 
ManU.el Baijes. 
A.ntonio Gonzalez. 
Miguel Sopid~. 
Teodoro Ramirez. 
Pedro López. 
Marcclino López. 
EsLéban López. 
Manuel López. 
Miguel López. 
Matías Morán. 
David Morán. 
Enrique Morán. 
Ignacio Morán. 
Gerónimo Morán. 
Cristóbal Morán. 
Antonino Morá.n. 
Amado Rosales. 
Mariano Rodriguez. 
Manuel Rodríguez. 
Po1nposo García. · 
Juan García. 
Sebastian Gutierrez. 
Antonio Gutierrez. 
Cecilio Garrido. 
Gregorio Sanchez, 
Victoriano Perez. 
Andrés Jácome. 
José María Jácome. 
Manuel Jácome. 
Antonio Vargas. 
Fabian Vargas. 
Antonio Solano. 
José Maria Ilernandez 
Luis Perez. · 
Paulino Perez. 
Julio Arenas. 
Ignacio Perez. 
B~rnardino Vazquez. 
Miguel Perez . 
Teodoro Vazquez. 
Mariano Vazquez. 
Manuel SancJiez. 
Melesio Medina. 
Juan Pulido. 
Dolorez Vazquei. 
Manuel Reyes. 
Antonio Ramirez. 
Manuel Reyes. 
Ignacio Ortiz. 
Castafto Bermudes . 
José M. Mendez. 
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Rafael Trujillo. 
Vicente Arzava. 
Manuel Sa11chez. 
J o~é María ArzaYa. 
Miguel .Mo]gado. 
José P. Martinez. 
Nicolás Rámirez; 
Sabino Hernandez. 
Epigmenio García. 
Calíxto Cortés. 
Sebastian Sanchez. 
Manuel Noriega. 
Julio Sanchez. 
Antonio Sanchez. 
Marcial N. 
Pablo Suarez. 
Víctor Durán. 
Cristóbal Romero. 
Vicente Suarez, 
Agustín Tejáda, 
José María Flores. 
José Ma1 fa Mitre~ 
Sixto Hernandez. 
Gregorio Hernandez. 
Antonio Buendía. 
Manuel Ordinola. 
Miguel Ordinola. 
Juan Pulido. 
Hílario Pulido. 
Rafael Trujil1o. , 
José María Hernandez. 
Franciflco Roldan. 
.luan Laurencio. 
Rafael Escandon. 
J,. de J. Alvarez. 
Demetrio Gonzalez. 
J gnacio Morán. 
Milburgo Mendez. 
Silverio Mendez. 
Antonio Mendez . 
Fernando Mendez. 
Ignacio Mendez. 
Victoriano Mendez. 
Rafael Mendez. 
Juan Mendez. 
Anto.cio Chacon. 
Octaviano Calzada. ' 
Bonifaeio Rais. 
Bernardo SandovaI. 
Guadalupe Mesa. 
Ignacio Mesa. 
Miguel Mesa. 
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Rafael Mesa. Juan .Martinez. l~ahriel G6mez. Domingo Conzalez. 

' Angel •rrujillo. José María Nivero . Pedro Cabo. .losé Maria Noriega. 
José Maria Trujillo. Lázaro Osorio. nabriel Hernantlez. Pasr.nal Flores. 
Matias Trufillo. Antonio Osorio. Antonio Gúmez. Dorningo Hemandf'7;. 
Francisco rujillo Basilio Niveros. Dallazar Gúmrz. AnsP.Jmo V1•:;:a. 

Pascual Hernande1,. Crescencio Martinez. Banliag'O Veulnra. Anselmo Hernaudez. 
Joaquín Trujillo. José Maria Martinez. Antonio Bonilla. lirl";.;orio Mariu. 
Luis Trujillo. Desiderio Martinez. José A.lejandro. Luis Nava. 

Andrés Acosta. J<'rancisco Cervantes. .losé Antonio Simon. ~fannel ~ava. 
Feliciano Acosta. José Maria Cervantes. Rafael Sim,m. Agapjto Ojeda. 
Miguel Alolgado. Casimiro Abrego. llionisio Simon. Félix Ojeo.a. 
Laureano Aco~to.. Antonio Andrade. Ponciano Capislrau . Pascual Ojeda. 
Ignacio Cbacon. Simon Medina. .José .María Tmjillo. Juau Sanche.z. 
Juan Antonio. José .Maria. Abrcgo. Trinidad Trujillo .• ,José María Ilernan<lez 
Pascual Baltazar. Polonio Cervantes. Manuel Salg:.ulo. Andrés Hernandez. 
Ramon Cordero. Jacinto Martinez. Pascual lleruaudez. Jnau .Herrones. 
Ramon Berrones. José María Parra. Miguel Ortigo~a. Agustin Castillo. 
Joaquin Berrones. Feliciano Torres. Pioquin to BcrronPs. .Miguel Hemaudez. 
Luciano Buendia. Zenon Torres, Francisco BC'noucs. .José Luna. 
Francisco Buendia. Manuel Zenon. Isidoro Tellez. .Joaquin Nieves. 
Antonio Buendia. Francisco Yistrai'lo. Julian lfrrnandez. Trinidad J{endon. 

1 Vicente Buendia. Gabino Cen·antes. ,losé Tiburcio .Flores. Mateo Morales. 
I' Romualdo Ramirez. Francisco N oriega. 'l'omtis Reyes. Adrian Cervanles. 

Vicente Ramirez. Domingo Gonzalcz .. .Juan Trujillo. Trinidad Ilcrnanclez. 
Rosalio Martinez. Francisco Montalho. Manuel Gonzalcz. Antonio Hc)mero. 
José M. Marlinez. Francisco S~rraño. Pablo :Martinrz. 'l'omás Ramirez. 
Juan Ponce. Rafael Flore·a. Francisco Pcrez. Fernando Ramírer. . 
.Maximino Ponce. German Real. José Maria Pachoro. Francisco Va.zquez . 
José Maria Juarez. Vicente Cervantes. Mariano Valderns. Vicente Hernandez. 

·• Pantaleon Guzman. Luis Natoli, (bijo.J Pe.tiro Ynlderas. Manuel Ramircz. 
Manuel Gonzalaz. Manuel Valtles. t ~!anuel Sanchez. Margarita Florf!s . 
Vicente Pcfia. P. Manuel Va1dés. ~icolás Sanchez. Manuel Flor(•s. 
Estéban Peña. H. Feliciano Lara. Crcgorio Llanos Hafael :Flores. 

" Juan Hernandez. Marcelino :Mendoza. Gabriel Ortega. · Schastian Aguilar. 
Francisco Hernandez. Vicente Sanchez. ,Ji~lian Ifoman<lez. Francisco Mitres. 
Cármf'n Rendan. Marcelino Vancgas. Miguel Ramirez. Vicente M:utinez. 
Juan Dorantes. Andrés Gómez. Anlonio Reyes. G. Bcnitez. 
German Marafion. Ramon López. Francisco Mitre Dolores narcía. 

• Brígido Olmos. Sebastian Gonzalez. Salvador Camp;·s. Juan García. 
Valentin Martinez, Donaciano Arzava. Ignacio Orlrcra Pedro Cefo;. l t> • 

.Miguel Roldan. :Miguel Barrera. · osé Mar!a Osorio. primero. Cristóbal Constantino . 

' ' 
Antonio Sanchez. Agustín Marlinez. , .José Maria Bailur.Jo:-¡. Basilio Cuate. 
Nicolás Olmos. .losé de la Luz Vazquez. ·\0sé de J. N orieg::i. Francisco Palacio. 
Antonio López. Simon Dorantes. \ eutu_ra Márque1.. Basilio Morales. 
Félix Olmos. , Cipriano Poncc. 1 au~lmo Flores. Márcos J. Ruiz. 
Rafael Mendoza. Lázaro Blanco. ,Íoie María Florrs Hafael Mondragon. 1 l•:ranc~sco Márque; , 
Trinidad Lorenzo. Ambrosio Martinez. Luis Z. Zallay. 
Luciano Mendoza. '. José María Dorantes, l<ranc1sco Berlin p Francisco Perez. 
Felicianc Garllo. Juan Rosales. F~aucisco Berlín lJ: Pedro A. Berroues. ... . Miguel Berlín H . 
Cristóbal Ramirez. Faustino Rosales. Rosalio Olaro. . Anlonio llosas Pistou. 

' Miguel Ramirez. 
, Mariano Rosales. J. Ignacio Audrade. 

•1 1 Rafael Olaro. 
Joaquin Sanchez. Domingo Garcfa. Hafacl País. 

F.~ LIBRO DE LAS PROT&&TAS.-P. 27 
-; 

.. 



.. 

Juan Martinez. 
Rosario Melendez. 
Pablo Sanchez. 
.roaquin Sanchcz. 
Anselmo Bailuelos. 
Anastasio Bañuelos. 
Gregorio Bauuelos. 
Antonio Romero. 
J oaquin Vargas. 
Francisco Huiz. 
Guadalupe Rosales. 
Agustín Bedolla. 
Francisco FrPyre. 
Miguel Yaldés. 
José Maria Ocampo. 
Dolores García. 
Guadalupe López. 
José de J csus Cabrera. 
Vicente Cabrera: 
Urbano Sanchez. 
Manuel Aguilar. 
Cipriano Sanchez. 
• losé Quirino. 
Pantaleon Reyclista. 
José Gargallo. 
Vict·ntc Aguilar. 
Francisco Iforrera. 
Lorenzo Castro. , ' 
Francisco Juarr,z. 
J ulian J uarez. 
F1·ancisco Palacios. 
Vicente Pcrez. 
Gregorio López. 
Juan López. 
Francisco López. 
Josá Maria López. 
Casimiro López. 
Miguel Velazqez. 
Miguel Dominguez. 
. Toaquin Gil. 
Mariano J .:~come. 
Antonio Guzrnan. 
Francisco Guzman. 
Guadalupe Alvarez. 
Manuel Rico. 
• losé de ,Tesus Rico. 
José de Jesus AlvaTez. 
J nan Camacho. 
Antonio Camacho. 
Pedro Rojas. 
Fernando Amor. 
Francisco Olvera. 

8i0 

Roman Pacheco. 
José :María Luna. 
Rafael Gallardo. 
Luis G. Sid. 
Cárlos Rey. 
Antonio Esparza. 
Jacinto López. 
Tereso Guadarranca. 
Miguel Rueda. 
Pedro Rueda. 
Julio Hernandez. 
Va~ntin Juarez. 
A. ~fontil. 
:M. Colon. 
• losé M. Lara. 
:Pioquinto Beltran. 
Miguel L. Gatica. 
J. H. Galla11do. 
Ramon Blanco. 
Tr'inidad R. Rosa~. 
Prancisco Lebognirl. 
Camilo Guadarrama. 
Vicente Guadarrama. 
Rafael Gonzalez. 
Cárlos Medel. 
Tiburcio Chavez. 
8ixto Heredia. 
Victoriano Corrales. 
M. B. Quijano. 
.T ulian Ilernander.. 
Cándido Ilernand11z. 
Domingo Ilernandez. 
Francisco Malpica. 
Lu1s Hernandez. 
Eugenio Guerre1·0 . 
Miguel Ordinola. 
.Hosalino Herrera. 
Antonio Luna. 
Reman Herrera. 
José M. Alvarado . 
Antonio Vazquez. 
Pablo Gómez. 
Salvador Corles. 
• José M. Juarez. 
Vicente J uarez. 
Ignacio Sanchez . 
Manuel A. vda. 
José M. Durán. 
Rafael J ácome. 
Francisco Andrade. 
José de la Luz 'frujiJlo. 
Joaquín Trujillo. 

Teodoro Bañuelos. 
:Miguel Zúiiiga. 
.Manuel Blanco. 
Mariano Villa. 
Vicente Jordan. 
Francisco Rodri~uez. 
Manuel Viveros. 
Ví..:tor Salgado. 
Apolinar Viveros. 
Francisco Viveros. 
.José María Osorio. 

. Rafael 08orio. 
Diego Berrones. 
Patricio Flores . 
Severo Berroues. 
Joaquiu García. 
Manuel López. 
Juan Climaco. 
Dionisio Vazqucz (hijo). 
Dionisio Trujillo. • 
Pedro López. 
Pedro Trujillo. 
Isiclro de la Trinidad. 
Aniceto Cano. 
Juan Cano. 
José M. Capistran. 
. rosé de Jesus Capist!'an. 
Dionisio Capislran. 
Valerio Capistran . 
Dionisio Durán. 
Bonifacio Flores. 
Félix Flores. 
Q1.Iirino Jaime. 
Pedro Jaime. 
Antonio Sanchez. 
Domingo Vazqucz . 
Ignacio Domingucz. 
Perfecto Castillo. 
Ascencion Vazqucz. 
Benito Lozada. 
Gabriel Rosas. 
Antonio García. 
Dionisio Suarez . 
Andrés Herrera. 
Tomás Morales. 
Santos Morales. 
Manuel Gonzalez. 
,José María Gonzalez. 
E~uardo lionzalcz. 
Vicente Lczama. 
Carmen Lezama. 
Gabriel Gonzalez. 
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Antonio Vancgas. 
Catarino Arzava. 
Six to Jieredi:1 . 
Miguel Darrera. 
.losé M. Salamanca. 
,Tosé Estrclia. 
Jrrancisco Hernandez .• 
Antonio Segura. 
José M. Nolasco. 
Manuel Campos. 
Rafael Castillo. 
Rafael Castillo íllijo). 
llafacl Carvajal: 
.re sus Dohadilla. 
Yiccnl-a Murillo. 
.T uan Salamanca. 
Juan Lópe;1,. 
Francisco ,Javier Calataya. 
Cárlos López. 
J. M. Martinez. 
Manuel Gonzalcz. 
Francisco G. Leou . 
Pedro Gouzakz. 
Rafael .Murillo. 
Octaviano Aguilar. 
Leopoltlo Ferrcr . 
Jose M. Leyva. 
.luan Barreros. 
Natividad Feruandez. 
Rafael Trcjo. 
Aurelio Dominguez. 
Ignacio Bolado. 
Lorenzo Alvarez. 
Vicente Lara. 
.José M. Hcyrs. 
.José Maria :'.\lesa. 
.luan Rojos. 
Miguel Sauchcz. 
,José María Salaiar. 
lg-nacio Solano. 
Felipe Vazqucz. 
Nemesio Vazquez. 
Dionisio Ender. 
.T uan Laurencio. 
Rafael Escandon. 
.rosé de J. Alvarcz. 
Demetrio Aguilar. 
Ignacio Morán. 
Antonio Gulierrez. 
Macario Jiruencz. 
Manuel N. 
José de la Luz Palacios. 
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Miguel A.rC'nas. 
Andrés Arenas. 
Florenlino VivNOS. 
Antouio fü•yes. 
José Isabel Moren9. 
L~zaro Morales. 
Vicente Morales. 
Ann!'és Gómcz. 
Luciano Herrera. 
Manuel Herrera. 
Vicente Herrera. 
Annst:isio Romero. 
Rafael Luarter 
Juan Mala. 
Valeriano Romero. 
Trinidad Gonzalez. 
Cipriano Fuentes. 
Jose de J. Ramircz. 
Vicente Rendon. 
Pablo Salas. 
Satúrnino Corona. 
Francisco Gonzalez. 
Andrés Contreras. 
Antonio Rojas. 
Rafael .A:lvarado. 
Juan Allamirano. 
José María Rojas. 
José María Dorantes. 
Manuel Vazquez. 
Lorenzo Aguila. 
Domingo Agufü,.. 
Ji:fi~uel Aguila. 
Antonio Aguila. 
Manuel Pel'ez Ballon. 
Pedro Romero. 
Rafael Maciel. 
Juan Fernandei. 
Pascual Mcdel. 

37!1 

Eusebio Uem:rndcz. 
Antonio Morales. 
Secundino Morales. 
.rosé M. Ramirez. 
José E. López. 
.Miguel Marino. 
Severo Gutierrtz. 
Albino Gulierrez. 
José de la Luz Balderrarua. 
Guadalupe Gucvara. 
Fernando Fnentes. 
Juan Acevcdu. 
A polonio García. 
Antonio Jimencz. 
Pablo Jimcnez. 
'fiburcio Flores. 
,lose Cornelio Delgado. 
José María Branes. 
.Manuel P. Calatayuu. 
VictoÑano Ordinola. 
Joaquin Ordinola. 
Vicente Morales. 
fü.mon de la Crm-. 
Antonio Cortés .. 
l•'rancisco Mitrf'. 
Apolinarin Rueda. 
Vicente Zambrauo. 
J>cdro Noriega. 
.T osé No riega. · 
Jacinto Rudrigucz. 
Vicente Roclriguez. · 
1>atricio Rodríguez. 
Ignacio Bolado. 
Ignacio Olivos. , 
Manuel Hernaudez Guzmau. 
Gregario Sauchcz. · 
lg-nacio Percz. 
Miguel Balderrama. 

' Total u.e las firmas. . . ......... 1580 
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EXPOSICION 
DE LOS 

VECINOS DE SAN JUAN DE LOS .LLANOS. 

(DISTRITO Dfi.: UBP.ES.) 

' CONTRA LA U.Y ORGANICA DE LAS ADICiONES CONSTITUCIONALES. 

CC. Diputados al Congreso General: 

Los vecinos del distrito ele Libres, ante ese Congreso General, 
haciendo uso del derecho dn pelicion que nos conco<le la Consti
tucion general de la República, con el respeto debido, decimos: 
que desde que se publicó la Conslilucion de 18ti7, manifostamos 
con el resto de la Nacion, la repugnancia que ella nos causó en 
lodo lo que ataca á la Doctrina Cristiana, cuya santa religion pro
fc~amos todos los mexicanos, pues que como lo presenciarou los 
IT}lSmos autores ele dicha Conslilucion con muy señalatlas cxcep
c1ones, todos nos negamos á prestar el juramento que se exigía; 
d~ modo que, no solo quedaron sin aynnt:imiento las po1lacíones, 
srno que aun muchos destinos lucraLivos vacaron; causa por la 
que se sustituyó al juramentv, la simple prole~ia. 

Convencidos como lo esLamcs de fa. verdad de.nuestra santa re
li~ion, y sabiendo como sabemos, qne uno de sus artículos escn
riales es la enlera sujeciou y ohedícncia á sn &uprcma y visible 
~a~c~~ sobre: la tierra, que es el Soberano PonLífice1, Jt" cuya i11-
tahb1hdau, ni hemos dudauo, ni dudamos, ni dudart>mos, en todo 
aquello que cleflnn. en materia ele fü y de cosLuruhrcs, porque sa
bem~s, más qufl si lo viéramos, Jo palpáramo,. qtH' liene la ::isís
~en¡1a esp~cial de la. Providencia Divina, como Cabeza Suprt>ma 
de a lgl~s~a docente que esa misma Providencia fundó; y habirn-

0. el mismo Soberano Pontífice condenad.> solcmucmente los 
Principios hoy llamados de reforma, por ser . completamente in• 


